
Proceso para la adaptación al 
Reglamento General de 

Protección de Datos.



- PRESENTACIÓN.

- RGPD: UNA CUESTIÓN COMPLEJA.
- GUIA SECTORIAL DE LA AEPD.
- NECESIDAD DE PROFUNDIZAR EN LA MATERIA.
- OTRAS GUIAS Y DOCUMENTOS DE APOYO DE 
LA AEPD.
- SEGUIMIENTO DEL NUEVO RÉGIMEN.



- CONCEPTOS BÁSICOS.
Definición de dato de carácter personal.

¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ Ŏǳȅŀ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ǇǳŜŘŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊǎŜΣ ŘƛǊŜŎǘŀ ƻ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǊ όƴƻƳōǊŜΣΧύ

ά¢ƻŘŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŦƝǎƛŎŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀ ƻ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀōƭŜέΦ

ά5ŀǘƻǎ ǊŜƭŀǘƛǾƻǎ ŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘέ

ά5ŀǘƻǎ ƎŜƴŞǘƛŎƻǎέΥ relativos a 
las características genéticas

ά5ŀǘƻǎ ōƛƻƳŞǘǊƛŎƻǎέΥ 
relativos a las características físicas, 
fisiológicas o conductuales.

Categorías especiales

Que revelen ideología, afiliación 
sindical, religión o creencias.

Que se refieran a origen racial o vida 
sexual.

Que se refieran a la comisión de 
infracciones penales o administrativas.

Elaboración 
de perfiles



- CONCEPTOS BÁSICOS.
Tratamiento de datos.

ά/ǳŀƭǉǳƛŜǊ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ŜǎǘŞƴ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ Řŀǘƻǎ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǇŜǊǎƻƴŀƭέΦ

Actividades realizadas por mandato 
legal (obligatorias o potestativas)

Actividades realizadas al amparo de las 
funciones desarrolladas por las AALL, 
sin cobertura con norma con rango de 
Ley, y de carácter voluntario.

recogida

registro

organización

estructuración

adaptación

modificación

agregación

difusión

grabación archivo

Etc. ..destrucción

-Manual o automatizadamente,
-Total o parcialmente
-¢ŜȄǘƻΣ ƛƳŀƎŜƴΣ ǎƻƴƛŘƻΣΧ



- CONCEPTOS BÁSICOS.
Responsables y encargados de tratamiento.

άwŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻέΦLos municipios, diputaciones provinciales e islas

Las entidades de ámbito territorial 
inferior al municipal, las comarcas, las 
áreas metropolitanas y las 
mancomunidades. 

Los entes que formen parte de la 
Administración Institucional de la 
Corporaciones Locales, (organismos autónomos, 
ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎΧύ

ά9ƴŎŀǊƎŀŘƻ ŘŜƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻέΦPersona física o jurídica, autoridad pública, 
servicio u otro organismo que trate datos por 
cuenta del responsable del tratamiento.

La relación entre responsable y encargado 
deberá  estar regulada en un contrato o 
instrumento jurídico.

EJEMPLOS:
Elaboración de las nóminas 

Destrucción de documentación 
Control de las cámaras de videovigilancia

Mantenimiento de los equipos informáticos
Etc.



- ADECUACIÓN AL RGPD DE LOS TRATAMIENTOS DE DATOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.
- Principio de responsabilidad proactiva.

Integridad y seguridad

Limitación de la finalidad

ExactitudLícitud, lealtad y transparencia

Minimización de datos

Limitación del plazo

de conservación
Responsabilidad 

proactiva

Serán tratados de manera lícita, leal y transparente en 
relación con el afectado.

Recogidos con fines determinados, explícitos y 
legítimos, y no serán tratados de manera 
incompatible con dichos fines. 
(Compatibilidad legal del tratamiento con fines de 
archivo de interés público, investigación científica 
e histórica y estadísticos.)

Datos adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario 
en relación con los fines para los que son tratados.

Mantenidos no más tiempo del 
necesario para los fines del tratamiento

Datos exactos y actualizados, adoptándose medidas 
razonables para su supresión o rectificación.  

Se garantiza su adecuada seguridad, incluyendo la 
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y 

contra su pérdida, destrucción o daño accidental.
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ά9ƭ wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜƭ 
Tratamiento será responsable 
del cumplimiento de todos 
estos principios, y capaz de 

ŘŜƳƻǎǘǊŀǊƭƻέΦ

ά9ƭ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŀǇƭƛŎŀǊł 
medidas técnicas y organizativas 

apropiadas a fin de garantizar y poder 
demostrar que el tratamiento es 

conforme con el presente Reglamento. 
Dichas medidas se revisarán y 

ŀŎǘǳŀƭƛȊŀǊłƴ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻέΦ



- ADECUACIÓN AL RGPD DE LOS TRATAMIENTOS DE DATOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.
- Identificación de la legitimación.

01

02

03

04

05

06

El tratamiento solo será lícito si se cumple al menos una de las siguientes condiciones (art.6):

El interesado dio su consentimiento
para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines 
específicos. 

El tratamiento es necesario para la 
ejecución de un contrato en el que el 
interesado es parte o para la aplicación a 
petición de este de medidas 
precontractuales. 

El tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del 
tratamiento. 

El tratamiento es necesario para 
proteger intereses vitales del interesado 
o de otra persona física. 

El tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento;

El tratamiento es necesario para la satisfacción de 
intereses legítimos perseguidos por el responsable 
del tratamiento o por un tercero, siempre que sobre 
dichos intereses no prevalezcan los intereses o los 
derechos y libertades fundamentales del interesado 
que requieran la protección de datos personales, en 
particular cuando el interesado sea un niño. 



- ADECUACIÓN AL RGPD DE LOS TRATAMIENTOS DE DATOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.
- Identificación de la legitimación.

03

05

El tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del 
tratamiento. 

El tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento;

En ambos casos  debe existir 
una previsión normativa 
específica, con rango de Ley.



- ADECUACIÓN AL RGPD DE LOS TRATAMIENTOS DE DATOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.
- Identificación de la legitimación.

01

En el caso de que la base jurídica 
se base en el consentimiento:

El interesado dio su consentimiento
para el tratamiento de sus datos 
personales para uno o varios fines 
específicos.
(Desde los 14 años. 13 en Proyecto de Ley español)

Manifestación que 

muestre su voluntad 

de consentir, o 

mediante una clara 

acción afirmativa.

Consentimiento
tácito.

Los afectados deben ser 
informados del cambio de 

base jurídica y deben 
poder ejercer los derechos 
asociados a la nueva base.



- ADECUACIÓN AL RGPD DE LOS TRATAMIENTOS DE DATOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.
- Registro de actividades vrs registro de ficheros.

Deberá contener: 
a)  el nombre y los datos de contacto del responsable y, en su caso, del corresponsable, del representante del responsable, y
del delegado de protección de datos; 
b)  los fines del tratamiento; 
c)  una descripción de las categorías de interesados y de las categorías de datos personales; 
d) las categorías de destinatarios a quienes se comunicaron o comunicarán los datos personales, incluidos los destinatarios en 
terceros países u organizaciones internacionales; 
Ŝύ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǎƻΣ ƭŀǎ ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ ŀ ǳƴ ǘŜǊŎŜǊ ǇŀƝǎΧΧΦ
f)  cuando sea posible, los plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos; 
g)cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad aplicadas. 

DESAPARICIÓN DE LA 

OBLIGACIÓN DE INSCRIBIR 

FICHEROS EN EL REGISTRO DE 

FICHEROS DE LA AEPD

OBLIGACIÓN DE CREAR EL  

ñREGISTRO DE ACTIVIDADES 

DE TRATAMIENTO (ART.30)ò.



-Un mismo dato puede incluirse en dos o más 
άǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻǎέΦ

-Podrá organizarse sobre la base de los 
ficheros notificados al Registro General de 
Protección de Datos de la AEPD, si bien no es 
un registro de ficheros sino de tratamientos.

- La AEPD, a través de su sede electrónica, 
permite a los responsables descargar los 
ficheros inscritos hasta el momento.

- ADECUACIÓN AL RGPD DE LOS TRATAMIENTOS DE DATOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.
- Registro de actividades vrs registro de ficheros.

ΛvǳŞ ǎƻƴ άŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎέΦ

EJEMPLOS

Gestión
tributaria

Vigilancia
edificios
públicos

Seguridad
ciudadana

Actividades
deportivas

Gestióndel 
personal



- ADECUACIÓN AL RGPD DE LOS TRATAMIENTOS DE DATOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.
- Seguridad.

13

Análisis de riesgos
El modelo 
de 
seguridad 
del art. 32 
del RGPD 
se asienta 
sobre tres 
acciones:

El RGPD obliga a que los responsables 
lleven a cabo una valoración del riesgo 
de los tratamientos que realicen, con el 
fin de establecer las medidas a aplicar. 
Este análisis del riesgo variará en función 
de:
ω [ƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻΦ
ω [ŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŘŀǘƻǎΦ 
ω 9ƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ŀŦŜŎǘŀŘƻǎΦ 
ω [ŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ȅ ǾŀǊƛŜŘŀŘ ŘŜ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻǎ 
que realice una misma organización.

En los AytosΦ ŘŜ ƳŜƴƻǎ ŘŜ нлΦллл ƘŀōǎΦ άŎƻƴ Ŝƭ 
soporte de la correspondiente Diputación 
tǊƻǾƛƴŎƛŀƭέ όΛύΦ
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